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poR LA cuAL sE AUToRTzA EL usuFRUCTo DE vACACToNES er ssñon
MARCO ELIZECHE ALMEIDA, YICEMINISTRO DE ADMINISInIcIÓT.¡ Y
FINANZAS DE ÉsTB MINISTERIo Y SB DESIGNAN ENcARGADoS DE
DESPACHO, MIENTRAS DUREN LAS VACACIONES DEL TITULAR.

Asunción, §q de diciembre de 2025

VISTO: Ei memorándum VMAF No 63/2025, a trayés del cual ei Viceministro de
Adrninistración y Finanzas de éste Ministerio, solicita el usufructo de sus vacaciones
del02 al 31, de enero del año 2026, y pot su parte Ia designación de Encargados de
Despacho de dicho Gabinete, mientras duren las vacaciones del Titulat; y

CONSIDERANDO:Que, la l-ey No 16711993, <<pac aprueba con modificaciones el l)eueto-Le.y
No. 5 de J'echa 27 de ruarqo de /991 "pue eúab/ece /a esÍructara Orgánica 1
l:ttncione .r de/ Ministerio de Obra¡ Pilb/icas-y Cotaunicaciones">>, en su artículo
4" establece: <<8,/ Ministro de Obras Pzib/icatl Contunicacione¡ e¡ la autoridad
máxirna desi¿nada por el Poder Ejecatiuo para adruini¡h'ar 1 detaruollar /as

actiuidadc¡ de/ A4ini.r/erio ., .>>,

Que, corresponde la destgnación Encargados de Despacho del Gabinetc
del Vlceministro de Administración y Finanzas de éste NLnisterio,
basado en la necesidad de atender las funciones propias de ese
Gabinete, a fin de lograr la prosccución normal de los. procesos
¿dministrativos relativos a la funcionalidad institucional.

POR TANTO; en ejercicio de sus attibuciones legales,

LA MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES

RESUELYE:

Attículo 10.- Autoriza al seitor Marco Elizeche Almeida, Viceministro de Adminisración y
Finanzas de éste Ministerio, a usuftuctuar sus vacaciones ^p^ttlr de| 02 a1 31 cle

enero de 2026.

Attículo 2o.- I)esignar a 1a señora Alicia Ramírez, Directora de la Dirección de Contaduría,
como Encatgada de Despacho del Gabinete del Viceministro de Administración
yFinanzas de éste Ministetio, del 02 al 07 de eneto de2026, sin petjuicio de sus
actuales funciones; y por su parte, al señor Gustavo Garcete, Directot de la
Si.fr.ia" cle F-inanzas, como Encargado de Despacho de1 mencionaclo
$ffifut", del 0B a1 31 de enero de2026, sin perjuicio de sus actuales funcioncs.

nicar a quienes corresponda y cumplido archivat.
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